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PESLOCIÓN Y 23.1.4.1. 1076 

AB. CARLOS JULIO AROGEMENA A. 
SUPERINTE-NDENTE SE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

MODIANTE RESOLUCION 3 ADM, 93118 DE 26 DE PAYO UE 1993 

CONSIDERANDO + 

QUE el 34 de meyeo de 1393, se ha otorgado ante el Notario 
Vígesiro Octavo del cartón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de CONJUNTO CLINICO NACIONAL 
CONCLINA CA. 

(QUE la señora Cecilia Barahona de Páez, en su calidad de Gerente 
Gemeral de la compañía, con «*l patrocinio del Dr. Caclos Salazar 
T.. ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera álrecta 
y subregional, cuyos detalles costa en el instrumento píbllico 
que contiene el acto antes referidos 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias de la Intendencia 
de Inspección y Control ha presentado el informe favorable No. 

XA TIC. 10.93.2885 de 26 de mayo de 1993; 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañias de la intendencia 
de Derecho Societarioc mediante memorando No. DX.93.697 de 4 de 
jrdo de 1993, ha emitido inforee favorable para la continuación 
úel trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atrinaciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el amento de capital de CONJUNTO 
CLINICO NACIONAL COBCLIBA <C.A. par DOS MIL SEISCIENDOS SESENTA 
MILLONES DE SUCRES (8/2.660'000.009,00), com lo que asciende a 
SIEPE MIL SEISCISAIOS TREINEA Y CINOO MILLONES (HENIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL SUCRES (5/7.635'3536.000,00) dividido en 7'435.536 acciones 
ardinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de val 
cada unas y. 5) la reforma de estatutos constembe en¿ia referida' S 
escritura ¡Óblica. . 4 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER «ue el dotario Vig* Octavo del 
cantón Quito tome rota al margen de la matriz de la itura pública *> 
ue se aprueba, Jdel contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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CONJUNTO CLANICO NACIONAL COROLINA CA.” 

ARPIÍCULO TERCERO. -- DISPONER que el Registrador Mercartíl del cantón 
Quito: aj inscriba la indicada escritura pública jurbo con la presente 
Resolución, archive una copía de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscrígción que se ordenas y, D) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER <ue el Notarío Decimo Noveno del cantón 
Guito anote al urgen de la metríz de la escritura pública de 27 
de marzo de 1972 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
«Ue ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER cp un extracto de la referida escritura 
se publique. por una vez, en wo de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CUMPLIDO. vuelva el exmpeñiente. 

COMONIQUESE. - LADA y Cirmpda en la Superintendoncia de Comparílaes 

en Quito. 2» JUN 1993 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS, ENCARGADO 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 
déntte Resolución bajo el No.l2e4 
del Registro Mercantil tomo1D4-se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo | 
establecido en el Decr.to 733 de 22 hn >) 
de agusio de 1975, publicado en el Regisiro <oficial 878 de 29 sis agostg       

  

ema 
   

orssorrd TRADOR , Dr. Gustavo Garda Banderas , 

   


